
3767 Dirección General de Juventud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
septiembre de 2003, relativa a las subvencio-
nes genéricas concedidas por este Centro
Directivo en el año 2003, a Entidades que
gestionen Medidas para el Fomento y Promoción
de la Emancipación Juvenil, en virtud de la Orden
de 17 de febrero de 2003. 

Resolución de la Directora General de Juventud,
por la que se hace público el resultado de la convo-
catoria de subvenciones genéricas para “Entidades que
gestionen Medidas de Fomento y Promoción de la
Emancipación Juvenil”, en virtud de la Orden de 17
de febrero de 2003.

Vista la Orden de 17 de febrero de 2003, de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, por la que
se convocan subvenciones para “Entidades que ges-
tionen Medidas de Fomento y Promoción de la
Emancipación Juvenil” (B.O.C. nº 39, de 26.2.03).

Resultando que instruido el procedimiento por
todos sus trámites fue resuelto por Resolución de
esta Dirección General de Juventud de fecha 18 de
septiembre de 2003.

Considerando lo preceptuado al efecto en la base
general sexta, apartado cuarto de la citada Orden así
como lo dispuesto en el artículo 10, apartado 5, del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Considerando la delegación de competencias efec-
tuada en la citada Orden de 17 de febrero de 2003,

R E S U E L V O:

Hacer público el resultado de la convocatoria de
subvenciones concedidas por esta Dirección General
de Juventud para “Entidades que gestionen Medidas
de Fomento y Promoción de la Emancipación Juvenil”,
en los términos que figuran como anexo I a la pre-
sente Resolución, desestimándose el resto de las so-
licitudes presentadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2003.-
La Directora General de Juventud, Regina García
Casañas.
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3768 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 23 de septiembre
de 2003, relativo a notificación de Resolución
de 24 de abril de 2003, por la que se pone
fin al procedimiento ante esta Dirección
General, poniéndolo en conocimiento a D.
José Pablo Betancor Pérez.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de 24 de abril de
2003, registrada bajo el nº 585, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expedien-
te, se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. José Pablo Betancor González,
que podrá comparecer, en el plazo de diez días si-
guientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en calle Agustín Millares Carló, 18,

plantas 2ª y 3ª (Edificio de Usos Múltiples II),
35003-Las Palmas de Gran Canaria, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiem-
bre de 2003.- La Directora General de Protección
del Menor y la Familia, María del Carmen López
Navarro.

3769 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
26 de septiembre de 2003, de la Directora,
por el que se notifican Resoluciones recaí-
das en  expedientes sancionadores incoados
por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
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